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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. Nombre del 
solicitante: Rafael Bentata Morcillo 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

12/05/2022 

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 330031422001330 

e. Folio interno 
asignado: UT/22/01237 

f. Información 
solicitada: 

“Se solicita que informen por medio de alguna expresión documental, 
el estado que guarda la plaza o el cargo que desempeñó Hidalgo 
Armando Victoria Maldonado, esto es, quiero saber, si en 2015 
renunció a la vocalía distrital ejecutiva que ostentaba o si solicitó 
licencia o qué tipo de permiso o esquema ejerció, lo anterior, toda vez 
que se ha hecho público que esta persona pretende ejercer de nueva 
cuenta dicho cargo en el Estado de Quintana Roo, no obstante, se le 
ha visto en actos proselitistas en Isla Mujeres en favor de la 
candidatura de Mara Lezama. En este contexto, se busca conocer si 
está vigente algún cargo que pueda desempeñar esta persona en la 
estructura ejecutiva del INE, porque de ser así, se pretende ejercer 
acciones jurídicas para impedir tal afrenta democrática, ya que 
Victoria Maldonado se encuentra impedido para regresar al INE, toda 
vez que existen indicios de actividad partidista en medios de 
comunicación, mismos que se anexan enseguida. https://www. 
yucatan. com. mx/merida/2022/5/8/con-refuerzos-yucatecos-
neomorenistas-en-la-campana-politica-de-q-roo-318953. Html” Sic 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

12/05/2022 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
(DESPEN)  
 

h. Motivo de la 
ampliación: 

El área DEA aun no emite respuesta.  
 

Fecha de turno: 12/05/2022 
Fecha para entregar 
información pública: 

24/05/2022 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

19/05/2022 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 
Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

15 días 

 

i. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

Se requiere que el área DEA otorgue respuesta a la brevedad ya que 
transcurrió el plazo legal para atender la respuesta   

 
 


